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por el Procurador don José Tejedor Moyano, contra
doña María Gemma Goyonechea Yarza, en los que,
por resolución de esta día, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta primera, segunda y
tercera, si fuese necesario, y por el término de veinte
días hábiles y precio en que ha sido tasado peri-
cialmente para la primera, con la rebaja del 25 por
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la
tercera, la finca embargada que al final se describirá,
para cuyo acto se han señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 1 de marzo de 2000,
a las nueve treinta horas.

Segunda subasta: El día 5 de abril de 2000,
a las nueve treinta horas.

Tercera subasta: El día 3 de mayo de 2000,
a las nueve treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será
9.600.000 pesetas, en que ha sido tasado dicho bien;
para la segunda 7.200.000 pesetas, descontando ya
el 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a
tipo. No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente el 50 por 100
del tipo de la subasta, reservándose en depósito
las consignaciones de los postores que la admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos
de que, si el rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose además a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Vivienda letra E del piso décimo, del bloque 10,
B, del complejo denominado «Mirador de Alza, en
el polígono 13 de Alza, en San Sebastián. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de San
Sebastián al tomo 1.253, libro 500, folio 198, ins-
cripción cuarta, finca número 26.639.

Asimismo, los edictos que han de expedirse serán
extensivos para la notificación de las subastas a la
demandada para el caso de que la notificación per-
sonal resultare negativa, haciéndole saber que, para
la suspensión de las subastas, deberá consignar en
la cuenta del Juzgado las cantidades reclamadas para
principal y costas.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial, José Luis Núñez Corral.—272.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1999,
a instancia de «BNP España, Sociedad Anónima»,
contra doña María Isabel Gómez Rodríguez y don
Eduardo Fernández Barbero, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 24
de febrero de 2000, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
13.680.637 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 23 de marzo de 2000, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 27 de abril
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con respecto al tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado número 2460, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, oficina
4070), presentando en dicho caso el correspondien-
te resguardo del ingreso debidamente cumplimen-
tado y sin que se admita entrega de dinero o cheques
en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastante la titu-
lación existente, sin que pueda exigir ninguna otra,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto para el caso de ser
festivo el día de celebración como hubiese un núme-
ro excesivo de subastas para el mismo día o por
cualquier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre por orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Urbana.—Piso primero exterior derecha, de la casa

señalada con el número 48 de la calle del Amparo
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 37 de Madrid, en el tomo 1.580 del archivo,
libro 181 de la Sección Tercera, folio 124, finca
10.291.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 17 de
diciembre de 1999.—La Secretaria.—325.$

MADRID

Edicto

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio cognición, número 262/95, a instancias
de «Eurofred, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador don Antonio María Álvarez-Buylla
Ballesteros, contra don Juan del Moral Muñoz, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y por término
de veinte días, el bien embargado en este proce-
dimiento y que al final se describe bajo las con-
diciones reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
según la reforma de la Ley 10/1992 de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 12.922.000 pesetas; para la segunda será
el mismo, rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo del remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñalada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancias del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Novena.—Servirá el presente como notificación
a la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Fecha de las subastas:

Primera subasta: El día 15 de marzo del 2000,
a las once horas.

Segunda subasta: El día 26 de abril del 2000,
a las once horas.

Tercera subasta: El día 31 de mayo del 2000,
a las once horas.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la
misma hora.
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Bien objeto de subasta

Vivienda piso 3.o, letra B, de la calle Parvillas
Altas, 27, de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 16 de Madrid, tomo 859, libro
859, folio 49 y siguientes, finca número 66.374.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—349.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
registrados con el número 779/99, sobre solicitud
de declaración quiebra voluntaria de la entidad «Pro-
yectos e Instalaciones Eléctricas, Sociedad Anóni-
ma», y en las que ha recaído resolución de esta
fecha cuya parte dispositiva es la que sigue:

«Dispone:

1. Se declara en estado legal de quiebra a la
entidad “Proyectos e Instalaciones Eléctricas, Socie-
dad Anónima”, teniendo por vencidas todas las deu-
das pendientes desde esta fecha, declarándola inha-
bilitada para la administración de sus bienes.

2. Se nombra Comisario de la quiebra a don
Javier Ramos Torre, con domicilio en la calle Mede-
llín, número 13, planta primera derecha, 28010
Madrid, y depositario a doña Rosa Moya Barba,
a los que se hará saber a los fines de aceptación
y juramento del cargo.

3. Llévese a efecto la ocupación de todos los
bienes y pertenencias de la entidad quebrada, y de
los libros, papeles y documentos de su giro en el
domicilio social de la entidad, sito en la calle Ginzo
de Limia, número 9, bajo, puerta 1.a, el día 13
de enero del año 2000, a las nueve horas treinta
minutos de su mañana, para lo cual se librará man-
damiento al Servicio Común de esta sede, quedando
citados el quebrado a través de su Procurador y
el Comisario y Depositario con la notificación de
la presente, y que servirá testimonio de la presente
resolución de mandamiento en forma.

4. Se declara la incapacidad de la entidad que-
brada para administrar y disponer de sus bienes,
y a tal efecto se ordena tomar anotación en el Regis-
tro Mercantil, y en el de la Propiedad donde se
halla inscrita la finca de la calle Ginzo de Limia, 9.

5. A efectos de señalar la fecha de retroacción
de la quiebra se señala por ahora y sin perjuicio
de ulterior modificación el día 23 de noviembre
de 1998.

6. Hágase saber al señor Comisario que deberá
presentar al Juzgado en término de tercer día, con-
tado a partir de la fecha en que se concluya la
ocupación de bienes y documentos, relacción deta-
llada y concreta del estado de acreedores de la mis-
ma, por lo que resulte del balance, libros de comer-
cio, papeles, correspondencia y demás elementos
documentales y de otra índole que se la ocupen
y cuantos lleguen a su conocimiento por cualquier
otro medio.

7. Publíquese la presente declaración de quiebra
por medio de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicarán en
el “Boletín Oficial del Estado”, mencionándose en
ellos que nadie haga pago ni entregue bienes a la
quebrada, debiendo verificarlo al Depositario nom-
brado, y en su día a los Síndicos que se designen,
bajo apercibimiento de no tenerlos por liberados
de sus obligaciones y advirtiéndose también a cuan-
tas personas tengan bienes de la pertenencia de la
quebrada que hagan manifestaciones de ellos por
nota que entreguen al Comisario, ya que de así
no hacerlo serán tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra.

8. Se decreta la retención de la correspondencia
postal y telegráfica de la quebrada con los límites
que marca el artículo 1.058 del Código de Comercio
vigente, librándose para ello los correspondientes
despachos.

9. Se decreta asimismo la acumulación a este
juicio universal de todas las ejecuciones que hubiere
pendientes contra la quebrada, a cuyo fin se expe-
dirán los correspondientes oficios a todos los Juz-
gados de igual clase de esta localidad.

10. Una vez se presente la lista de acreedores,
dése cuenta a fin de convocar la primera Junta gene-
ral, y firme que sea este auto y conocidas las eje-
cuciones pendientes, se acordará lo demás proce-
dente.

Entréguense los mandamientos y oficios al Pro-
curador instante de la quiebra y expídase acredi-
tación oportuna al Comisario y Depositario.

Así por este mi Auto, lo dispongo, mando y firmo.
Doy Fe.—El/la Juez.—El/la Secretario.»

Y para que sirva de público y general conoci-
miento, expido el presente. Doy fe.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—El Secreta-
rio.—236.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María Dolores Moure Jiménez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra «Rocande Rozas, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de marzo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2859/0000/18/0383/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Para el supuesto de que no
hubiere postores en la primera subasta, se señala
para la celebración de una segunda el día 11 de
abril de 2000, a las once horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera. Igualmente, y para el caso de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera el día 9 de mayo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, sita en Las Rozas, calle Vic-
toria, número 18, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Las Rozas, tomo 1.103, libro 84, folio
201, finca 6.135 duplicado. Tipo de subasta:
53.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 5 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez, María Dolores Moure
Jiménez.—El Secretario.—870.$

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Monforte de Lemos,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 80/98, se sigue procedimiento eje-
cutivo otros títulos, a instancia de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña María Dolores Franco García, contra
don Abel Díaz Linares, con documento nacional
de identidad número 33.791.454, domiciliado en
Juan Morales, sin número (Monforte de Lemos),
doña Pilar Fernández Vigo, con documento nacional
de identidad número 34.248.096, domiciliada en
Juan Montes, sin número (Monforte de Lemos),
don Ramón López Fernández, con documento
nacional de identidad 34.237.706, domiciliado en
Juan Montes, sin número (Monforte de Lemos) y
doña Alicia Rodríguez Arias, con documento nacio-
nal de identidad número 34.241.914, domiciliado
en Juan Montes, sin número (Monforte de Lemos),
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha
acordado, sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro-
cedimiento y que al final del presente edicto se
detallarán.

Los bienes salen a licitación en lotes.
La subasta se celebrará el próximo día 14 de

febrero, a las trece horas de su mañana, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de
Galicia, número 48, de Monforte de Lemos, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-
cimiento destinado al efecto («Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta de consignaciones
de este Juzgado).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en el punto
número 2.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda en próximo día 14 de marzo del año 2000,
a las trece horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de abril, también a las
trece horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres-
pondan.


